
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de enero de 2007 por la que
se nombra funcionaria a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas, convocadas
por Orden de 14 de mayo de 2003, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 23 de junio de 2005 (D.O.E. n.º 73, de 25 de
junio), fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 14
de mayo de 2003, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden, una vez
realizado y superado el mismo según informe emitido por la
Consejería correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto en
la Base Duodécima de la Orden de convocatoria de pruebas selec-
tivas, procede su nombramiento como funcionaria del Cuerpo
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado
el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases
de la convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen
los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de
convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de Atri-
bución de competencias en materia de personal,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionaria del Cuerpo Auxiliar de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a la funcio-
naria en prácticas, que por haber superado el respectivo periodo
de prácticas, se relaciona en el Anexo a la presente Orden, con
expresión del destino adjudicado.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionaria deberá prestar
juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado
por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. La aspirante nombrada deberá aportar en el momento de
la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la opción o solici-
tud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente resolución que agota la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, 25 de enero de 2007.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, del
Consejero, por la que se atribuye al Director
General de Medio Ambiente, la competencia
para resolver las solicitudes de adhesión al
Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

Mediante el Reglamento (CEE) número 1.836/1993, del Consejo, de
29 de junio de 1993, se establecían normas para que las empre-
sas del sector industrial pudieran adherirse con carácter volunta-
rio a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, que tenía como objetivo promover la mejora continua
de los resultados de las actividades industriales en relación con el
medio ambiente.

Habiendo quedado demostrada su eficacia para promover mejoras
en el comportamiento medioambiental de la industria, se aprove-
cha experiencia adquirida con la aplicación del Reglamento (CEE)
numero 1.836/1993 para incrementar la capacidad del sistema
comunitario de gestión y auditoría medioambientales de mejorar
el comportamiento medioambiental general de las organizaciones,
adoptándose el Reglamento (CE) número 761/2001, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que
se permite que las organizaciones se adhieren con carácter volun-
tario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales, quedando abierto el EMAS a todas las organizaciones
que produzcan efectos sobre el medio ambiente.

En definitiva, el objetivo del nuevo sistema comunitario de gestión
y auditoría medioambientales (EMAS), es promover mejoras conti-
nuas del comportamiento medioambiental de todas las organiza-
ciones Europeas y la difusión de la información pertinente al
público y otras partes interesadas.

El Reglamento (CE) número 761/2001 sustituye al Reglamento
(CEE) número 1836/1993, pero mantiene en vigor los sistemas de
acreditación y los organismos competentes establecidos de confor-
midad con éste, siguiendo pues vigentes las normas para la apli-
cación del Reglamento (CEE) número 1.836/1993 en el Estado
español contempladas en el Real Decreto 85/1996, de 26 de
enero, donde se establece por un lado que los organismos compe-
tentes previstos serán designados por las Comunidades Autónomas,
ante los que deben de presentarse las declaraciones medioambien-
tales validadas, y que serán los que decidirán la inclusión de
dichos centros en el sistema tras comprobar que reúne los requi-
sitos exigidos en el Reglamento (CEE) 1836/1993.

En virtud, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
del Presidente 26/2003, de 30 de junio, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 36 letra c) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y artículo 4 letra f) del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Atribuir al Director General de Medio Ambiente, dentro del territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, competencia para
resolver las solicitudes de adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS), en aplicación al Real
Decreto 85/1996, de 26 de enero, por el que se establecen
normas para la aplicación del reglamento (CEE) 1836/1993, del
Consejo, de 29 de junio, por el que se permite que las empresas
del sector industrial se adhieren con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales.

Mérida, 22 de enero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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